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CIA. LTDA.”.- 

Se comunica al 

LTDA.”, amp 

otorgada ant 
marzo del 2014. 
mediante Reso 

1.- En adelante 

COMO OBJET( 
COMERCIALIZA 
ACCESORIOS 4 
PARA EL CUM 
REALES O PER 
TODO TIPO DE 
CAPITAL DE 
SUSCRIBIENDO 
INVERTIR EN 
ECUATORIANO 
REPRESENTAR 
EXTRANJERAS, 
OBJETO. ASI 
MANTENIMIEN 
VEHICULOS El 
PINTURA, LUB 
LLANTAS; — IN 
SUBPRODUCTC 
MAQUINARIAS 
APARATOS Y 

A 

¿público que la compañía “MARIO VIZHÑAY 8. HIJOS CIA. 
ió su objeto social y reformó su estatuto, por escritura pública 

e el Notario Público Primero del cantón Cuenca, el 20 de 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

0238 de 21ADR 20 

su objeto social dirá: “ARTÍCULO TERCERO.- LA COMPAÑÍA TIENE 
) SOCIAL PRINCIPAL LAS ACTIVIDADES DE: IMPORTACIÓN Y 

CIÓN AL POR MAYOR Y MENOR DE TODO TIPO DE REPUESTOS Y 
IUTOMOTRICES; Y, EN GENERAL DE TODO TIPO DE MERCANCIAS. 

PLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL PODRÁ ADQUIRIR DERECHOS 

SONALES, CONTRAER TODO TIPO DE OBLIGACIONES Y SUSCRIBIR 

CONTRATOS PERMITIDOS POR LA LEY, ASI COMO INVERTIR EN EL 
OTRAS COMPANIAS CONSTITUIDAS O POR CONSTITUIRSE, 

CAPITAL, COMPRANDO ACCIONES O PARTICIPACIONES. PODRÁ 

TODO LO PERMITIDO POR EL ORDENAMIENTO JURIDICO 

SIEMPRE QUE NO CONTRADIGA SU OBJETO. PODRA ADEMAS 

A PERSONAS NATURALES O COMPAÑÍAS NACIONALES O 
COMERCIALIZANDO BIENES Y SERVICIOS RELACIONADOS A SU 
MISMO PRESTARA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA, ASESORIA, 

ución No. SC.IRC.14. 

TO Y REPARACIÓN AUTOMOTRIZ DE TODA CLASE DE MOTORES Y 
N TODO LO REFERENTE A MECÁNICA AUTOMOTRIZ, ENDEREZADA, 
RICACIÓN Y LAVADA DE VEHICULOS, BALANCEO Y ALINEACIÓN DE 
IDUSTRIALIZACIÓN Y/O ELABORACIÓN DE PRODUCTOS Y 
)JS METALÚRGICOS; FABRICACIÓN, MONTAJE, Y REPARACIÓN DE 

MOTORES, EMBARCACIONES Y TODA CLASE DE RODADOS,   
MAQUINARIAS. 
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NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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